
 
 

Medellín, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. APELACION  

Solicitante MONICA PATRICIA CORREA 

Demandado  DUBAN ELIEZER MARULANDA. 

Radicado 05001 3110 005 2022-00260-01  

Interlocutorio N° 311 de 2022. 

Procedencia COMISARIA DE FAMILIA 60.SAN CRISTOBAL 

Correo 
Wilber.nunez@medellin.gov.co  

comisariasmedellin@medellin.gov.co  

Decisión ADMITE APELACION  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 294 de 

1996, reformado por el artículo 12 de la Ley 575 de 2000 y en 

armonía con el artículo 321 del Código General del Proceso y el 

Decreto 652 de 2001, en lo pertinente, se ADMITE la 

IMPUGNACIÓN frente a la Resolución Nro. 272 del 26 de abril de la 

presente anualidad (2022) proferida por la Comisaría de Familia 60 

SAN CRISTOBAL de Medellín, planteada por el demandado DUBAN 

ELIEZER MARULANDA.  

 

En firme este auto, pase el proceso a Despacho para la decisión 

correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 
MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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